
 
 
 
 

 
 

 
 
 

DOCUMENTO REFORMADO PARA APROBACIÓN MUNICIPAL 
 

 

 ESTUDIO DE DETALLE  
 

C/ CARRETERA DE RODILANA, 13  
MEDINA DEL CAMPO 

(VALLADOLID) 
 

 
 

TECNICO REDACTOR                                                                        PROMOTOR 
 
 
LUIS ALVAREZ ALLER                              CREALIA CONSTRUCCION XXI S.L. 
arquitecto 
 

 
                                                                             JULIO - 2009 

�



�

E S T U D I O  D E  D E T A L L E  
C /  C A R R E T E R A  D E  R O D I L A N A ,  1 3 .  M E D I N A  D E L  C A M P O  ( V A L L A D O L I D )  

J U L I O  2 0 0 9  

  

 
 

 

�

Página 1 

 

 
 
 
 



�

E S T U D I O  D E  D E T A L L E  
C /  C A R R E T E R A  D E  R O D I L A N A ,  1 3 .  M E D I N A  D E L  C A M P O  ( V A L L A D O L I D )  

J U L I O  2 0 0 9  

  

 
 

 

�

Página 2 

INDICE GENERAL 
 
1   MEMORIA VINCULANTE (DN-MV 47400 NED CRA RODILAN A13) 

 

TÍTULO  1    CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD Pág 4 

1.1  PROMOTOR DE LA ACTUACIÓN Pág 4 

1.2  OBJETIVOS Pág 4 

1.3  CONTENIDOS Pág 5 

1.4  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL Pág 5 

    

TÍTULO  2 ORDENACIÓN GENERAL Y DETALLADA VIGENTE  Pág 6 

2.1  CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO Pág 6 

2.2  RÉGIMEN URBANISTICO VIGENTE Pág 8 

 2.2.1 PLANEAMIENTO GENERAL Pág 8 

 2.2.2. CALIFICACIÓPN URBANÍSTICA ACTUAL Pág 9 

    

TÍTULO  3 TÍTULO  3   ORDENACIÓN DETALLADA PROPUESTA  Pág 10 

3.1  
RELACIÓN DE LAS MODIFICACIONES SOBRE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

PREVIAMENTE ESTABLECIDA 
Pág 10 

3.2  
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA ESTABLECIDAS PARA 

EL ÁMBITO 
Pág 10 

3.3  CONSECUCIÓN DE LA PROPUESTA Pág 15 

3.4  PLAZO DE DESARROLLO Pág 15 

 

TÍTULO  4    

 

TÍTULO  4   CUADROS SÍNTESIS 

 

Pág 16 

 

2   RESUMEN EJECUTIVO 

 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA 2/2006, SOBRE NORMALIZACIÓN DE 

LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO (ITPLAN) 

Pág. 20 

 

3   FICHA DE METADATOS 

 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA 2/2006, SOBRE NORMALIZACIÓN DE 

LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO (ITPLAN) 

 

 

4 ANEXO DOCUMENTAL 

 

  TÍTULOS DE PROPIEDAD   

  INFORME DE 20 DE MAYO DE 2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE  

MEDIO AMBIENTE 

 

  LICENCIA URBANISTICA Y EXTRACTO DEL PROYECTO DE LAS OBRAS DE 

EDIFICACIÓN EN EJECUCIÓN SOBRE LA PARCELA DEL ESTUDIO DE 

DETALLE 

 

 

5  DOCUMENTACIÓN GRÁFICA  

         5.1  PLANOS DE INFORMACIÓN (DN-PI 47400 NE D CRA RODILANA13) 

   PI-1 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO  

   PI-2 CONFIGURACIÓN DE PARCELA  

   PI-3 ORDENACIÓN DETALLADA VIGENTE  

         5.2  PLANOS DE ORDENACIÓN (DN-PO 47400 NED  CRA RODILANA13) 

   PO-1 ORDENACIÓN DETALLADA RESULTANTE  

   PO-2 ALINEACIONES E IMPLANTACIÓN   

 
 



�

E S T U D I O  D E  D E T A L L E  
C /  C A R R E T E R A  D E  R O D I L A N A ,  1 3 .  M E D I N A  D E L  C A M P O  ( V A L L A D O L I D )  

J U L I O  2 0 0 9  

  

 
 

 

�

Página 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MEMORIA 
VINCULANTE 

 
 

  

       1 
 

 
 



�

E S T U D I O  D E  D E T A L L E  
C /  C A R R E T E R A  D E  R O D I L A N A ,  1 3 .  M E D I N A  D E L  C A M P O  ( V A L L A D O L I D )  

J U L I O  2 0 0 9  

  

 
 

 

�

Página 4 

 
 
 

         TÍTULO  1   CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
 

1.1       PROMOTOR DE LA ACTUACIÓN  

 
La actuación se promueve por la sociedad mercantil CREALIA CONSTRUCCION XXI S.L ., 

con C.I.F B47593504, con domicilio social en Carretera. La Seca, 17 en 47400 MEDINA DEL 
CAMPO (Valladolid), como entidad promotora de la actuación que actúa como titular y propietario 
único de la totalidad de los terrenos del ámbito objeto del Estudio de Detalle. 

 
 

1.2        OBJETIVOS 

 
La presente documentación tiene por objeto dotar de contenidos formales al Estudio de 

Detalle relativo a la modificación de la ordenación detallada interior de los terrenos urbanos  de 
carácter industrial sitos en c/ Carretera de Rodilana, 13 en Medina del Campo (Valladolid) 
clasificados como suelo urbano consolidado por el Plan General de Ordenación Urbana del 
municipio. 

 
La formulación de un Estudio de Detalle para modificar la ordenación detallada a la parcela 

reviste carácter potestativo, ya que se trata de suelo urbano consolidado en el que el planeamiento 
general establece por sí mismo la ordenación detallada sin necesidad de planeamiento de 
desarrollo alguno. 

 
Atendiendo a los objetivos y finalidades establecidos en los arts. 45 de la LUCyL y 131 del 

RUCyL, siempre dentro de las determinaciones del marco de referencia de rango superior 
establecido en el planeamiento general, el Estudio de Detalle  se impulsa a instancia de la 
propiedad con el doble objeto de modificar la ordenación detallada prevista por el PGOU en el 
sentido de: 

 
a) adaptar el régimen urbanístico de la banda de suelo con frente a la Carretera de 

Rodilana, que forma parte del ámbito de la vía pecuaria “CORDEL DE VALLADOLID A 
SALAMANCA”, calificándola como viario de carácter público. 
 

b) proceder a la apertura de un nuevo vial público coincidente con el espacio intersticial 
existente entre las dos edificaciones que actualmente se están ejecutando sobre la 
parcela, mejorando la permeabilidad y accesibilidad de la zona y posibilitando que en un 
futuro puedan reconvertirse los contenedores industriales en naves-nido, más acordes 
tipológicamente con las necesidades y demandas del mercado industrial de la localidad 
y comarca. 
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1.3  CONTENIDOS 

 
En sus aspectos materiales, la propuesta contiene la documentación necesaria para 

ilustrar su finalidad, concretando las determinaciones de ordenación detallada necesarias 
para establecer el nuevo régimen urbanístico de referencia para el ámbito objeto del Estudio 
de Detalle así como las condiciones de implantación e integración en el entorno circundante, 
todo ello dando cumplimiento a la legislación urbanística aplicable integrada por la Ley 
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCyL) y por su ulterior desarrollo 
reglamentario establecido a través del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en 
adelante RUCyL) así como en el Plan General de Ordenación Urbana de Medina del Campo 
(en adelante PGOU) 

 
Desde el punto de vista formal el documento del Estudio de Detalle está integrado por: 

 
MEMORIA VINCULANTE 
FICHA DE METADATOS (ITPLAN) 
ANEXO DOCUMENTAL 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA  
COPIA DIGITAL CON ARCHIVOS EN SOPORTE INFORMÁTICO 

 

1.4  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL  

 
 Como ya se ha señalado, la propuesta de ordenación detallada que se formula resulta 
plenamente concordante con la salvaguarda del interés público y con los principios de 
oportunidad y conveniencia que deben presidir las políticas rectoras de la actividad urbanística 
por cuanto: 

 
a) tiene por objeto la adecuación del régimen urbanístico de la parcela a la afección 

derivada de la colindancia con el “CORDEL DE VALLADOLID A SALAMANCA” que 
determina que una parte del ámbito industrial considerado en origen deba adoptar una 
calificación compatible con dicha vía pecuaria. 

 
b) propicia la consolidación de la trama urbana de la zona en la medida en que se genera 

un   vial público de nueva apertura que conecta la Cra de La Seca y la Carretera de 
Rodilana y que se incorpora al viario del municipio. 
 

c) fomenta un desarrollo social y productivo más equilibrado al contemplar  la distribución 
de los contenedores industriales actualmente en ejecución sobre la parcela en 
tipologías de naves-nido, más acordes con las necesidades de los industriales y 
empresarios del municipio, que demandan espacios industriales más racionales, 
heterogéneos y diversificados. 
 
Por lo demás, la propuesta se circunscribe a establecer las condiciones de 

materialización del techo edificatorio conferido, que no sufre alteración alguna, posibilitando la 
creación de un vial público que recorre longitudinalmente el interior de la parcela, contemplando 
además la puesta a disposición inmediata para su uso público y debidamente urbanizados 
tanto del vial de nueva apertura como de los terrenos en el frente de la Carretera de Rodilana, 
originariamente industriales, que ahora pasan a formar parte del sistema de vías públicas del 
municipio 
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  TÍTULO  2   ORDENACIÓN GENERAL Y DETALLADA VIGENT E 

 
 

2.1  CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO  

 
El ámbito sobre el que se desarrolla la propuesta se localiza al norte del núcleo de 

Medina del Campo, formando parte de un enclave consolidado de suelo urbano de carácter 
industrial. 

 

 
 

SITUACIÓN 

 
Los terrenos que integran la actuación se corresponden con una parcela de morfología 

trapezoidal, situada entre dos viales, con frente a la Carretera de Rodilana, 13 y a la Carretera 
de La Seca. 

 
Según reciente medición topográfica, la parcela tiene una superficie total de 5482,00  

m2 y presenta una topografía sensiblemente plana. 
   

Desde el punto de vista de estructura de propiedad la parcela está integrada por una 
única entidad predial individualizada catastral y registralmente tal y como se refleja en el cuadro 
adjunto.  
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parcela SUPERFICIE REAL Identificación catastral Inscripción registral 

C/ Rodilana, 13 5.482,00 m2 0063025UL4706S0001YR 

FINCA 5251 

(Registro de la Propiedad de 

Medina del Campo,  tomo 

1850, libro 408 ,folio 132)  

 
Por lo que respecta a dotación de servicios e infraestructuras, los terrenos cuentan con 

todos los servicios a pie de parcela (saneamiento, electricidad, telefonía, suministro de agua 
potable, gas natural, etc. ) con acometida ya ejecutada a los mismos, así como con acceso 
rodado directo desde la Carretera de Rodilana, por lo que a efectos urbanísticos los terrenos 
ostentan la consideración de terreno urbanizado y reúnen la condición de solar susceptible de 
edificarse con arreglo a las determinaciones del planeamiento. 

 

�
  

ORTOFOTO DE PARCELA 

 
En cuanto a usos existentes es preciso señalar que sobre el ámbito del Estudio de 

Detalle se encuentra en fase de construcción un conjunto edificatorio de dos contenedores 
industriales sin uso específico, con arreglo a la licencia urbanística  concedida al efecto. Dichas 
edificaciones se integran con la ordenación detallada que se propone a través del Estudio de 
Detalle. 
 
 Según se desprende del informe emitido con fecha 20 de mayo de 2008 por el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial en Valladolid de la Junta de Castilla y 
León, la parcela limita al este con la vía pecuaria denominada “CORDEL DE VALLADOLID A 
SALAMANCA” en su frente oeste con vía pecuaria denominada “CORDEL DE LA SECA”. 
 
 En el citado informe, que se adjunta como anexo, se establecen asimismo las 
afecciones derivadas de ambas vías pecuarias, señalando que límite del “CORDEL DE LA 
SECA” se sitúa a una distancia de 18 m. desde el eje de la Carretera de La Seca en tanto que 
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el límite del “CORDEL DE VALLADOLID A SALAMANCA” se sitúa a una distancia de 22 m. 
desde el eje de la Carretera. De Rodilana. 
 

Tales afecciones, que ocupan suelos originariamente atribuidos a la parcela, se 
corresponden, en el caso del “CORDEL DE LA SECA” con un ámbito que ya el PGOU califica 
como viario público, en tanto que en el caso del “CORDEL DE VALLADOLID A SALAMANCA” 
el PGOU no contiene previsión alguna ya que de hecho califica dicha banda como industria, 
aunque por pertenecer a la vía pecuaria no es susceptible de edificarse. 
 

En la documentación gráfica se refleja de forma detallada la localización, configuración, 
dimensiones y edificaciones del ámbito del estudio de Detalle. 

 

2.2  REGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE 

 
2.2.1   PLANEAMIENTO GENERAL   

�
Como ya se ha indicado, el planeamiento general vigente en el municipio está 

constituido por el documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Medina 
del Campo aprobado definitivamente de forma parcial por Orden FOM/1408/2008, de 30 de 
julio, de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, (BOCyL 01.08.08) 
      

En dicho documento, los terrenos integrantes del Estudio de Detalle se clasifican como 
suelo urbano dentro de la categoría de consolidado. 

 
   En cuanto a calificación, el planeamiento general establece la ordenación detallada de 
los terrenos sin necesidad de planeamiento de desarrollo alguno, contemplando tres áreas 
uniformes diferenciadas cuyas respectivas condiciones de edificación y uso en función de 
sus respectivos ámbitos de ordenanza son los que se reflejan en el siguiente apartado. 
 
 

 
 
 

ESQUEMA DE ÁREAS UNIFORMES S/ PLANO DE ORDENACIÓN DEL PGOU VIGENTE DE MEDINA DEL CAMPO 

1 

2 

3 



�

E S T U D I O  D E  D E T A L L E  
C /  C A R R E T E R A  D E  R O D I L A N A ,  1 3 .  M E D I N A  D E L  C A M P O  ( V A L L A D O L I D )  

J U L I O  2 0 0 9  

  

 
 

 

�

Página 9 

 

2.2.2   CALIFICACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL  
 

AREA UNIFORME 1  
 
            Se corresponde con el ámbito de parcela calificada como I2 INDUSTRIA URBANA, con 
una superficie total de 4769,01, m2 aunque una parte de la misma forma parte del ámbito del 
“CORDEL DE VALLADOLID A SALAMANCA”. Una vez detraído el ámbito de la vía pecuaria, 
cifrado en 740,68 m2, resta una superficie neta industrial privada de 4028,33 m2. 
 
Las condiciones y parámetros urbanísticos aplicables para este ámbito se establecen y regulan 
en los arts. 285 a 295 del PGOU. 
 
La edificabilidad aplicable a esta área uniforme se obtiene como resultado de aplicar a su 
superficie neta (una vez excluida la parte de vía pecuaria) el índice de edificabilidad 
correspondiente de 1,50 m2.e/m2: 
  
EDIFIC. Máx MATERIALIZABLE. (m2.e) =  4028,33 m2 X 1,50 m2.e/m2: 
 
EDIFIC. Máx MATERIALIZABLE. (m2.e) =  6042,49 m2.e 

 
 

AREA UNIFORME 2 
 
 Se corresponde con el ámbito de parcela calificada PGOU como VI VIAS PÚBLICAS 
con un tratamiento de área estancial y de coexistencia, destinado a incorporarse al sistema 
local de vías públicas y por tanto sujeto a cesión gratuita al Ayuntamiento. Tiene una 
superficie de 486,40 m2 
 
 Las condiciones y parámetros urbanísticos aplicables para este ámbito se establecen 
y regulan en los arts. 346 a 349 del PGOU. 
 

AREA UNIFORME 3 
 
               Se corresponde con el ámbito de parcela calificada por el PGOU como VI VIAS 
PÚBLICAS, destinado a incorporarse al sistema local de vías públicas y por tanto sujeto a 
cesión gratuita al Ayuntamiento. Tiene una superficie de 226,59 m2 
 
  Las condiciones y parámetros urbanísticos aplicables para este ámbito se establecen 
y regulan en los arts. 346 a 349 del PGOU. 
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         TÍTULO  3   ORDENACIÓN DETALLADA PROPUESTA  

 

3.1  RELACIÓN DE LAS MODIFICACIONES SOBRE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA PREVIAMENTE ESTABLECIDA 

 
 La ordenación detallada vigente, califica como área industrial netamente edificable toda 
la parcela a excepción de la banda de viario público apoyada en el frente a la Carretera de La 
Seca y una pequeña zona de regularización viaria en la Carretera. de Rodilana. 
 
 Sin embargo, dicha ordenación no tiene en cuenta la afección derivada de la 
colindancia de la parcela con la vía pecuaria denominada “CORDEL DE VALLADOLID A 
SALAMANCA” que discurre sobre el trazado de la Carretera de Rodilana y que a la altura de la 
parcela presenta una anchura situada a 22 m. del eje de dicho vial. 
 
 Tal circunstancia determina que el PGOU vigente considere edificable en uso industrial 
una banda de suelo que en realidad pertenece a la vía pecuaria, por lo que resulta procedente 
regularizar dicha situación, adaptando la ordenación detallada en el sentido de calificar también 
como viario público  la banda comprendida ente el límite originariamente atribuido a la parcela y 
el límite real de la vía pecuaria. 
 
 Paralelamente a la adecuación material del planeamiento a la afección pecuaria 
descrita, y teniendo en cuenta que sobre la parcela afectada se encuentran en ejecución las 
obras de edificación de dos contenedores industriales separados actualmente por un patio que 
recorre longitudinalmente la parcela, se plantea la conversión de dicho espacio intersticial en un 
nuevo vial longitudinal de carácter público que conecte la Carretera de La Seca con la 
Carretera de Rodilana.  
 
 El  nuevo vial público que pretende habilitarse, permitiría a su vez transformar en un 
futuro los contenedores industriales en naves-nido, como modalidad de edificación industrial 
más acorde tipológicamente con las necesidades y demandas del mercado industrial al permitir 
que se fraccione y diversifique la implantación de establecimientos productivos. 
 
 Por su parte, la distribución dominical de los ámbitos edificables en el interior de la 
parcela neta resultante y de las diferentes unidades que abarquen, es decir, de cada nave-nido, 
se efectuará posteriormente a través de una división horizontal de la propiedad. 

 

3.2  
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

ESTABLECIDAS PARA EL ÁMBITO 
 
 
 Atendiendo a dichas premisas, la ordenación propuesta se recoge en el plano 04 
“ORDENACIÓN RESULTANTE” y en el resto de la documentación gráfica, en la que se grafían 
las diferentes áreas de movimiento de la edificación y la configuración del vial público de nueva 
apertura. 
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ORDENACIÓN RESULTANTE PROPUESTA 
  

Por lo que respecta a la definición concreta de condiciones de edificación y uso de 
cada zona urbanística, se establecen en el presente Estudio de Detalle las siguientes 
calificaciones: 

              

         
ESQUEMA DE AREAS UNIFORMES SOBRE ORDENACIÓN RESULTANTE 

 

2 

1.a
4 

1.b

3 
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AREAS UNIFORMES 1.a y 1.b 
 
            Se corresponde con los ámbitos calificados como I2 INDUSTRIA URBANA que incluye 
las dos bandas edificables 1.a y 1.b de la parcela.  
 
 La banda edificable 1.a tiene una superficie 1913,35 m2 , una edificabilidad 
materializable de de 3.520,00 m2.e. y una ocupación máxima del 100%. 
 

La banda edificable 1.b tiene una superficie 1398,84 m2 y una edificabilidad 
materializable de de 2.520,00 m2.e. y una ocupación máxima del 100%. 
 
Las condiciones y parámetros urbanísticos aplicables para estos ámbitos se establecen y 
regulan en los arts. 286 a 289 y 292 a 296 del PGOU, que se transcriben a continuación: 
 

Artículo 286. Descripción y Ámbito de Aplicación 
La ordenanza I 2 “Industria Urbana” es de aplicación en las parcelas de suelo urbano que aparecen grafiadas 
con el código “I 2” en los Planos de Ordenación. 
La Ordenanza I 2 se corresponde con las edificaciones de industriales de tamaño pequeño o mediano, situadas 
en un contexto urbano, organizadas en parcelas de pequeña dimensión que se encuentran integradas en el 
interior del área urbana. 

 
Artículo 287. Parcela Mínima 

1- Se considerará Parcela Mínima la inscrita en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la Aprobación 
Inicial del presente Plan General de Ordenación Urbana. 
2- A efectos de parcelaciones y segregaciones se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
En cualquier caso toda edificación que se proyecte deberá cumplir las condiciones mínimas, y el resto de 
condiciones higiénicas, estéticas... definidas en la presente Normativa. 
 

Artículo 288. Alineaciones, Rasantes y Retranqueos 
1- Las alineaciones y rasantes oficiales son las que se definen en los Planos de Ordenación. 
2- Los retranqueos se fijan en los planos de ordenación son obligatorios, con objeto de dejar el espacio libre en el 
frente (ya sea privado o publico). La superficie de retranqueo computa a efectos de edificabilidad. Se podrá 
adosar a uno de los linderos laterales siempre que se presente proyecto conjunto con la parcela colindante. 
 

Artículo 289. Altura de la edificación 
La altura máxima de la edificación, número de plantas, es la definida en los Planos de Ordenación, que con 
carácter general es B+II. La altura de cornisa máxima es de 11,50 m. 
La altura máxima total será de 12,5 m. Por encima de la altura máxima total sólo se permite la construcción de 
elementos singular es siempre que se justifiquen en función de la actividad industrial. 
Estos elementos deberán tratarse con materiales y composición estética adecuada. 
La altura libre de Planta Baja será como mínimo de 3,5 m. La altura libre mínima en el resto de las plantas será 
de 3 m. 
Excepcionalmente, para instalaciones industriales especiales se permitirá como altura superior 30 metros en un 
máximo del 20 % de la superficie de la parcela. 

 
Artículo 292. Otras Condiciones de Ordenación 

Si se incluyesen plantas intermedias en altura dentro de la edificación dichas plantas computan edificabilidad, y 
deberán tener un mínimo de 2,70 m. de altura libre interior. 
Sólo se permite la construcción de sótanos si existe justificación funcional. 
Se prohíbe el uso de sótanos como lugar de trabajo que exija la permanencia de personas. 
Las fachadas, sobre todo el frente, se tratarán de forma adecuada, con materiales huecos y acabados que no 
desentonen en el entorno inmediato. 
 

Artículo 293. Uso Predominante o Característico 
El uso predominante en el ámbito de ordenanza I-2 “Industria Urbana” es el que se deduce de la aplicación de 
los usos básicos establecidos en esta ordenanza. Está conformado por el uso básico predominante industrial en 
su categoría de “pequeña y mediana industria” según esta normativa con al menos un 40%. 
 

Artículo 294. Usos Compatibles 
Se consideran como usos compatibles, esto es, usos que resulta admisible su coexistencia con el uso 
predominante, los siguientes 
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usos básicos con las condiciones específicas que se señalan: 
1- Se admiten uso Comercial u Oficinas en todas sus categorías. 
2- El uso Hostelería, Hostales, Pensiones y Fonda. 
3- Se admite el uso de Talleres y almacenes, en todas sus categorías. 
4- El Uso de Garaje y Estacionamiento en todos sus categorías. 
5- El uso de Servicios del automóvil  
6- Todos los usos de Equipamientos 
7- De forma complementaria y respetando el resto de las condiciones se permite el uso de Parques y Jardines, 
Paseo y Estancia 
8- Paseo y Estancia 
Únicamente puede utilizarse hasta el 100% para uso Comercial, Oficinas y Talleres – Almacenes, en lugar del 
Industrial, si se trata de 
las siguientes actividades: muebles, maquinaria, automóviles y materiales de construcción. En cualquier caso la 
suma de Industrial y 
Almacén, supondrá como mínimo el 70%.  
 

Artículo 295. Composición y Tratamiento de Fachadas  
 Se debe realizar un tratamiento exterior adecuado e integrado en el entorno. Se prohíben fachadas sin 
acabados, como el ladrillo hueco visto o situaciones análogas. 
 Las naves con fachada a más de una calle o zona verde pública deberán tratar todas sus fachadas con las 
mismas calidades, materiales y composición. 
 

Artículo 296. Medianerías 
1- En los supuestos de construcciones adosadas en una linde medianera, la diferencia de alturas entre los 
edificios en el plano medianero no podrá exceder de 6 m. medidos en la vertical de la medianera entre las líneas 
de coronación respectivas. 
2- Si alguno de los edificios precisa mayor altura, deberá alcanzarla gradualmente dentro del plano de 45 grados, 
trazado desde la linde medianera 
 

 
 La edificabilidad total materializable en esta área uniforme resulta ser de:  
 
EDIFIC. Máx MATERIALIZABLE. (m2.e) =   3.520,00 m2.e + 2.520,00 m2.e 
 
EDIFIC. Máx MATERIALIZABLE. (m2.e) =  6040,00 m2.e 
              
 

AREAS UNIFORMES 2, 3 Y 4 
 

Se corresponde con los ámbitos de parcela calificados como VI VIAS PÚBLICAS, 
destinadas a incorporarse al sistema local de vías públicas y por tanto sujeto a cesión 
gratuita al Ayuntamiento.  
 
 El área uniforme 2 se corresponde con el ámbito de cesión viaria para área estancial y 
de coexistencia en el frente de la Carretera de La Seca y tiene una superficie de 486,40 m2 
 

El área uniforme 3 se corresponde con el ámbito de cesión viaria en el frente de la 
Carretera de Rodilana y tiene una superficie de 967,27 m2 
 

El área uniforme 4 se corresponde con el ámbito de cesión para vial longitudinal de 
nueva apertura de 8,00 m. de anchura y tiene una superficie de 716,14 m2 
 
  Las condiciones y parámetros urbanísticos aplicables para estos ámbitos  se 
establecen y regulan en los arts. 347 a 350 del PGOU, que se transcriben a continuación: 
             

Artículo 347. Descripción y ámbito de aplicación 
La ordenanza VI es de aplicación en las porciones de suelo urbano que no tienen asignada ninguna de las 
ordenanzas de esta Normativa, y que aparecen grafíadas en blanco en los Planos de Ordenación. 
La Ordenanza Vías Públicas se corresponde con el sistema de espacios e instalaciones asociadas, delimitados y 
definidos por sus alineaciones y rasantes, y destinados a la estancia, relación, desplazamiento y transporte de la 
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población así como al transporte de mercancías, incluidas las plazas de aparcamiento ordinarias y las superficies 
cubiertas con vegetación complementarias del viario. 
Son espacios de uso y dominio público en todo caso y a efectos de los deberes de cesión y urbanización tienen 
siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas. 
En los documentos de ordenación detallada se han grafíado algunas pautas de ordenación del espacio público: 
“áreas estanciales y de coexistencia” e “indicaciones de arbolado”. 
Se trata de indicaciones orientativas para el diseño de la ordenación del espacio público. Las “áreas estanciales 
y de coexistencia” son aquellos espacios destinados a la presencia y uso conjunto de vehículos y peatones en un 
entorno de velocidades reducidas y/o de acceso limitado de los vehículos; y se caracterizan por un tratamiento 
que sitúan en la misma rasante las aceras y la calzada para así garantizar la accesibilidad a todos sus usuarios. 
Las indicaciones de arbolado muestran la intención de estructurar el espacio público como un sistema de 
recorridos con factores de calidad, son pautas para el tratamiento arbolado de determinadas calles o ejes. 

 
Artículo 348. Condiciones de Edificación 

Las condiciones de diseño y condiciones técnicas de las redes e instalaciones , están descritos en el Capítulo I, 
titulo IV de esta normativa. 
La consideración del mismo como espacio de uso y dominio público, hace que tan sólo puedan ubicarse en el 
usos o construcciones con carácter temporal y en régimen de concesión. Se permiten construcciones 
exclusivamente con una planta de altura y de superficie reducida, como puestos de prensa, taquillas de venta o 
casetas de información, u otros elementos análogos. 
Se admite la instalación de elementos de mobiliario urbano , o de elementos complementarios. 
 

Artículo 349. Uso Predominante o Característico 
El uso predominante en el ámbito de ordenanza VI “Viario” es el uso pormenorizado denominado como “Viario y 
comunicaciones” en esta normativa. Está formado por el uso básico Uso formado por “Viario y Comunicación”, 
admitiéndose, además y pudiéndose superponer a este uso el de “Parques y Jardines” y “Paseo y Estancia”. 
 

Artículo 350. Usos Compatibles 
- El Uso de Garaje y Estacionamiento en todos sus categorías. 
- Estaciones de servicio en régimen de autorización. 
- De forma complementaria y respetando el resto de las condiciones se permite el uso de Parque y Jardines. 
- Paseo y Estancia. 
- Infraestructuras. 

 
Estas áreas carecen de edificabilidad propiamente dicha.  

 
Se hace constar que la presente propuesta no implica aumento del volumen edificable o 

número de viviendas, ni produce alteración alguna de espacios libres, resultando además 
plenamente congruente con la salvaguarda del interés público. 

   
En consecuencia no es necesario prever incrementar proporcionalmente las reservas 

de suelo para espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas en los términos 
establecidos en el art 173 del RUCyL.  

 
Por su parte y dado que la propuesta no incide ni tiene por objeto una diferente 

calificación urbanística de las zonas verdes y demás espacios libres públicos existentes o 
previstos en el planeamiento, no se trata de una modificación cualificada y por tanto no está 
sujeta a la singular tramitación administrativa prevista en el art. 172 del RUCyL. 
 

Asimismo y por tratarse de suelo urbano consolidado y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 40 del RUCyL dicho aprovechamiento corresponde íntegramente al titular del suelo, sin 
que participe del mismo la administración actuante, en este caso el Ayuntamiento. 

 
. 

3.3  CONSECUCIÓN DE LA PROPUESTA  

 
 La actuación que define el presente Estudio de Detalle ostenta un carácter aislado 
sobre terrenos que pertenecen a un único propietario que asume íntegramente la iniciativa para 
su transformación y puesta en uso. 
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 Asimismo y al tratarse de suelo urbano consolidado no se precisa desarrollo integrado 
alguno efectuándose la compleción de los elementos de urbanización de la actuación mediante 
una actuación aislada de urbanización de acuerdo con lo dispuesto en el los arts. 210 a) 1º y 
211 del RUCyL. 
  
Dada la naturaleza e iniciativa de la actuación, la totalidad de gastos inherentes a su 
desarrollo urbanístico habrán de ser asumidos por el promotor, que deberá entregar al 
Ayuntamiento todo el suelo de viales exterior a las alineaciones debidamente urbanizado y en 
orden de servicio. 
 
 A tal efecto,  bien en el propio proyecto de edificación o bien configurando un proyecto 
de urbanización específico, se definirán las obras de urbanización correspondientes que en 
todo caso deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento con arreglo a las condiciones de 
urbanización exigidas por el PGOU y a las pautas que al efecto faciliten los servicios técnicos 
municipales. 
 
 La adaptación de los contenedores industriales en ejecución a naves-nido se 
instrumentara mediante la oportuna presentación del proyecto de edificación modificado que 
deberá ser aprobado por el Ayuntamiento con carácter previo al inicio de las obras y que 
permitirá la ulterior tramitación, en su caso, de las correspondientes licencias ambientales 
sobre las diferentes naves-nido resultante. 
 

El régimen jurídico-real de las diferentes naves-nido resultantes se instrumentará a través 
de la correspondiente división horizontal. 
 

 

3.4  PLAZO DE DESARROLLO  

 
 La intervención sobre el ámbito ordenado se efectúa a través de una actuación directa y 
aislada que constituye una unidad funcional directamente utilizable, para cuyo desarrollo de 
edificación y urbanización se prevé un plazo máximo de un año. 
  
 El comienzo del plazo de ejecución será el de la aprobación definitiva del presente 
Estudio de Detalle.�
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         TÍTULO  4   CUADROS SÍNTESIS 

 
Las  características de la ordenación adoptada se resumen en el cuadro adjunto: 

 
AREA UNIFORME SUPERFICIE CALIFICACIÓN EDIFICABILIDAD ALTURA OCUPACIÓN 

 

1 
a 1.913,35 m2 I2 INDUSTRIA URBANA 3.520,00 m2.e B + 2 100 % 

b 1.398,84 m2 I2 INDUSTRIA URBANA 2.520,00 m2.e B +2 100 % 
subtotal suelo 

privado 3.312,19 m2  6.040,00 m2.e  

 
 

2 486,40 m2 VI VIAS PÚBLICAS --- --- --- 

3 967,27 m2 VI VIAS PÚBLICAS --- --- --- 

4 716,14 m2 VI VIAS PÚBLICAS --- --- --- 

subtotal suelo  
 de cesión 2.169,81 m2  ----  

 
 

TOTAL 
ACTUACIÓN 5.482,00 m2  6.040,00 m2.e 

 

 

 

 
 

ESQUEMA DE OCUPACIÓN DE PARCELA Y ALINEACIONES 
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Medina del Campo, julio de 2009 
 

El técnico redactor 
 
 

 
 

Luis ALVAREZ ALLER,  arquitecto 
 
 

La entidad promotora 
 
 
 
 
 

CREALIA CONSTRUCCION XXI S.L.
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RESUMEN 
EJECUTIVO 

 
 

  

       2 
 

 
 

S/ ARTÍCULO 11.3 DEL RDL 2/2008 DE 20 DE JUNIO,POR 
EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL 

SUELO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el art. 11.3 del RDL 2/2008 de 20 de junio, por el que se aprueba el TEXTO REFUNDIDO 
DE LA LEY DEL SUELO, de rango estatal se establece que “en los procedimientos de 
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aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documentación 
expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes 
extremos: 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un 
plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de 
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 
 
Atendiendo a tales determinaciones, procede efectuar las consideraciones que se señalan 
en los siguientes apartados: 
 
DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS EN LOS QUE LA ORDENACIÓ N PROYECTADA 
ALTERA LA VIGENTE  
 
El Estudio de Detalle formulado establece una nueva ordenación detallada en el ámbito 
integrado por los terrenos urbanos de carácter industrial ordenación detallada interior de los 
terrenos urbanos  de carácter industrial sitos en c/ Carretera de Rodilana, 13 en Medina del Campo 
(Valladolid). 
 
Los terrenos están clasificados como suelo urbano consolidado por el Plan General de 
Ordenación Urbana de Medina del Campo. 
Su situación y emplazamiento son las que se reflejan en los esquemas gráficos adjuntos, 
extractados del plano PI-1 “SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO”. 
 

 
 
SITUACIÓN 

 
 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
Por lo que respecta al alcance de la modificación, cabe señalar que la nueva ordenación 
detallada se impulsa con el doble objeto de: 

 
·  adaptar el régimen urbanístico de la banda de suelo con frente a la Carretera de Rodilana, 

que forma parte del ámbito de la vía pecuaria “CORDEL DE VALLADOLID A 
SALAMANCA”, calificándola como viario de carácter público. 
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·  proceder a la apertura de un nuevo vial público coincidente con el espacio intersticial 
existente entre las dos edificaciones que actualmente se están ejecutando sobre la parcela, 
mejorando la permeabilidad y accesibilidad de la zona y posibilitando que en un futuro 
puedan reconvertirse los contenedores industriales en naves-nido, más acordes 
tipológicamente con las necesidades y demandas del mercado industrial de la localidad y 
comarca. 

 
La nueva ordenación adoptada se circunscribe por tanto a transformar en viario público el 
frente de la Cra de Rodilana afectado por la vía pecuaria, a conformar un vial de nueva 
apertura que atraviesa longitudinalmente la parcela y a configurar dos áreas uniformes 
edificables de carácter industrial situadas a ambos lados de dicho vial.  
 
La ordenación propuesta se recoge en el plano P0-1 “ORDENACIÓN DETALLADA RESULTANTE” 
 

 
 
El cuadro resumen de superficies y aprovechamientos de la ordenación detallada resultante 
para cada área uniforme, resulta ser la siguiente: 

 
AREA UNIFORME SUPERFICIE CALIFICACIÓN EDIFICABILIDAD ALTURA OCUPACIÓN 

 

1 
a 1.913,35 m2 I2 INDUSTRIA URBANA 3.520,00 m2.e B + 2 100 % 

b 1.398,84 m2 I2 INDUSTRIA URBANA 2.520,00 m2.e B +2 100 % 

subtotal suelo privado 3.312,19 m2  6.040,00 m2.e  
 
 

2 486,40 m2 VI VIAS PÚBLICAS --- --- --- 

3 967,27 m2 VI VIAS PÚBLICAS --- --- --- 

4 716,14 m2 VI VIAS PÚBLICAS --- --- --- 

subtotal suelo 
 de cesión 2.169,81 m2  ----  

 
 

TOTAL ACTUACIÓN 5.482,00 m2  6.040,00 m2.e 
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ÁMBITOS EN LOS QUE SE SUSPENDAN LA ORDENACIÓN O LOS  PROCEDIMIENTOS 
DE EJECUCIÓN O DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA Y LA DUR ACIÓN DE DICHA 
SUSPENSIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 de la LUCyL (modificado por la ley 4/2008 
de Medidas sobre Urbanismo y Suelo), una vez acordada la aprobación inicial del Estudio de 
Detalle se produce en todo su ámbito la suspensión del otorgamiento de las licencias 
urbanísticas previstas en los apartados a), b), c) y f) del art. 97.1 de la LUCyL,, en el ámbito 
afectado por el Estudio de Detalle. 
 
Los efectos de la mencionada suspensión se extinguirán por la aprobación definitiva del 
Estudio de Detalle que la motiva, y en todo caso por el transcurso de un año desde la 
aprobación inicial. 
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FICHA DE 
METADATOS 

 
 

  

       2 
 

 
 

 
S/ INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA 2/2006, 

SOBRE NORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO (ITPLAN) 
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TÍTULOS DE PROPIEDAD  
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INFORME DE 20 DE MAYO DE 2008 DEL  
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE 
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LICENCIA URBANISTICA Y PLANO DE IMPLANTACIÓN DEL 

PROYECTO DE LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN  
EN EJECUCIÓN SOBRE LA PARCELA  

DEL ESTUDIO DE DETALLE 
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